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N0TU211\ DH INTBRES
La Cámara de la Propiedad Urbana ha establecido sus

oficinas en el piso segundo de la casa núm. 26 de la calle
de Calderón de la Barca.

Las horas de servicio son: de nueve a una, por la ma
ñana, y de cuatro a seis, por la tarde.

VID}\
Sesión ordinaria del día 30 de

abril de 1~3"

Asisten lo~ seilores: Pl'esidente, L6pez Chust;
Vocales, Godoy, Llandres L6pez, Alonso, Sán·
chez, Benítez, Ortiz y Llandl'es Polo.

La Presidencia, al declaral' abierta la so.i6n,
dispone que se lea el acta de 1>\ anterior, que es
aprobada, Se da cuenta de la defunción del
Conserje don Btas del Pozo, acaecida el día 12
del actual; y el !Secretario hace presentes las no
bles prendas que adornaban al medesto em·

pleado, hombre de acrisolada hOOl'ad!',,-, que
acreditó on cuantos destillos desempeñó; labo
rioso, as¡'¡uo, serio, bondadoso r (¡ti! en su car
~o, pidiendo que conste en ei acta el sentimien
to de la Corporación por esta dolorosa pérdida,
acordándose así. El Sr. P¡'csidente da cuenta de
qne, al tenel' la noticia del f,t1lecimiento del se
ñor del Pozo y creyendo interpretar el sentir
de la Cámal'a, había dispucsto que, con cargo al
capllulo 1 de imprevistos, se pague el entierro y
funeral y propone que se Iihren a favor de la
viuda el íntegro del haber del causante en el
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mes de abril y otra cantidad igual para lutos. y
la Corporaci6n aprueba 10 dispuesto por el se·
Ílor Presidente, y acuerda que se paguen de los
fundos presupuestarios lo que importe este tri·
buto al buen empleado muerto. ,

El Sr. Alonso suscita la cuesti6n de la vacan~
te producida y el Sr. Presidente explica que
por l'eSlleto al pobre muerto no ha creído con·
veniente consigna l' en el orden del día ese /lsun·
to: pero qní', abru,nado por la nube de solici·
tantes, no tenía inconveniente en t"Atar de ello
)', como los Sres. Yocales m~nifestasen que el
mismo abrumo de pretendientes pesaba sobre
ellos, el Secretario propaso que la Cámara co
menzase por declarar si se amortizaba la plaza o
quedaba subsistentl', aconSl jando esto último
por entender qua los servicios de la Conserj~ria

eran imprescindibles, aludiendo de paso a dis
posiciones legales y pI eceptos reglamentarios
atinentes a este caso. Despué; de amplia discu·
sión, en la que todos los señores presentes
usan de la palabra con mayor o menor amplitud,
propone el SI'. Presidente qne la vacaute se
provea por concurso-oposici6n a tenor de las
ideas que se han expuesto, para lo cual prome
te traer a la pr6xima sesi6n las bases el con·
curso un modesto p"ograma para la oposici6n
y la propuesta de designaci6n del Tribunal.

El SeCl'etario d-a lectura a un proyecto de Se.
guro :\Iutuo de Alquileres, que es tomado en
consideraci6n después de aclarar las observa
ciones formuladas por el Sr, Llandres L6pez, y
en consecuencia se acuerda que a tenor de lo
dispuesto en la base 2." del proyecto se /!om
bra a don Franri~cu Benítl'z Martinez, como
"ocal, para que presida la Junta de la Mutua, y
suplent<l en ausenciAS y enfermedades a don
Antonio Alonso y Alonso; asimismo se acuerda
que se convoquc a sesi6n especial para apro
balO el Heglamento.

Expone el Secretario que por Decreto del Go
bierno se ha concedido a las Cámaras el proce
dimiento de apremio administrativo para la co
branz~ de las cuotas obligatorias; este Decreto
plantea un problema importante a esta Cámara,
que es preciso estudiar detenidamente, pOl'que
de IIn lado, oCllrre que tenemos contratado por
cinco años el servido de recoudaci6n a base
del apremio judicial, y si bien esto podía cons·
tituir un caso de fuerza mayor capaz de ocasio
nal' la rescisi6n del compromiso, parecl', por
ahorn, que la organizaei6n recaudatoria actual

cumple su finalidad quizá mejor que por nin
gún otro procedimiento; de otra parte, sucede
que se puede considerar como un derecho del
contribuyente la aplicaci6n del sistema de apre
mio administrath'o, que es, indudablemente, más
barato que el judicial y no sabemos hasta qué
punto hará bien la Cámara sosteniendo el con·
trato de recau\laci6n l'xistente: otra considera·
ci6n es la del temor a que el cambio de recau.
daci6n ponga en peligro la situaci6n económica
de la Tesoreria hoy sana, y considerando todo
ello serenamente hace qll3 se reconozca la neo
cesidan de aquilatar y l'studiar qué ('onviene
más, comenzando estc estudio pOI' consultar a
la .Tunta Cüusuitiva el negocio, acordándose así.

El Sr. Llandres Lóppz, en el periodo de Hue
g0S y Preguntas, pide explicaciones sobre el
supue;to acuerdo de adquisici6u de casa pr0pia.
Le contesta pI Sr. I'l'esidente que, aunqne él no
pudo asistir a la sesi6n de la lectura del acta,
se desprende claro y diáfano que no hubo tal
acuerdo ni lo podía haber según las costumbres
establecidas, ya qne la adqlli~ici6n no figuraba
en el orden del día y, por tanto, no se podía
acordar nada, y así, el pl'oblema de adquisici6n
de casa, continúa en el mismo estado; no es un
problema angustioso, al contrario, ya que nos
mete riamos en quebraderos de cabeza, porque
hasta fin de aJio no se ha de disponer de nume
rario si nos comprometiéramos ahora a adqui.
rir un inmueble: de modo que lo pr'ldente es
que sin prisa ninguna se celebre el concurso
elltre propietarios y mientras se resuelve llega.
mos a fin de año y a la vista del dinero de que
se dispone y de las proposiciones que se nos
hayan hecho, se elegiría lo mejor.

El Sr. Ortiz pide que se dír·jja al Ayuntamien·
to la Cámara pidiendo que se urbanice el barrio
del Paseo de San Antonio, que está carente de
todo lo qne significa sanidad y policía urbana.

El Sr. Alonso habla del anuncio de un em·
préstito mnnicipal y que 1'1 Cámara debiera
opinar, previo .estudio, sobl'e esa cuesti6n y
aunque varios sl'flOres vocales se pronuncian
en igual sentido, no recay6 acuerdo sobre es
tos cxh emos últimamente tmtados, 'y se levan
t6 la sesi6n.

El Secretario,

,\, BENITEZ I'O\-EDA

7
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BI ejercicio del Derecho de Propiedad
aplicado a Fincas Urbanas

(De un publicista cordobés)

CUENCA

LOS MEJORES CALZADOS

Calderón de la Barca. 22, Tel. 188
Mariano Catalina. 66, Tel. 192

anticresis, servidumbre, expropiaciones, al'an
celes de derechos de Juzgados, leyes del Tim
bre, de Oe['ee:los reales, Aranceles notariales,
Honorarios de los registradores, régimen de
arrendamientos y del impue·to sobre inquili
natos,

La obra del señor Cardelü<, por ser la más
completa de las que ha~tll ahora se han publi
cado, es verdaderamente un libro de fácil con
sulta que no debiera faltar en los Despllchos de
Abogados, Procuradores, Jueces, Contribuyen
tes y de cuantas personas dedican sus activida·
des a la deft'nsll de la propiedad. El precio de
cada ejempllll', harto económico, es de 8 pesetas
y los pedidos pueden hacerse directamente a la
«Libreria Ba~tinos., de don ,José Bosch, calle
1'elayo, 22. llarcdona,

Al publicar estas sencillas líneas, sin otro
objeto que el de dar a conoce[' una obra que
puede calíScarse en justicia de mérito relevante
y extraordinario, no hemos de omitir la impre,
sión que en nuestro ánimo ha producido su lec
tura, Hemos visto recopilados los tribntos y ga
belas que se giran contra la propiedad, Ya:cono.
ciamos los impuestos oumerosísimos que;1I favol'
de los Ayuntamientos autol'iza el Eslatuto Mu
nicipal y hemos deducido que la riqufza urbana
(en la que no pueden existir ocultaciones porque
está a la vista del llsco y de todo el mundo) es
la peor tratada, la más pe['!leguida, la vel'dadera
cenicienta, de la que exprimen todo el jugo po
~ibl¡\, los Ayuntamientos.

Son tantos los conceptos sobre los que lme
den establecerse arbitrios a las fincas urbanas,
que si alguno de los nueve mil municipios de
EspaiJa se decidiera a utilizar todos, absoluta
mente todos los impuestos [Jara que les faculta
la ley, se realiz'\['ja con ello una verdadera con·

SERNACASA

El i1u;;tre y culto Abogado, D, Carlos Carde·
lús Carrera, Secretario eompetentísimo,'diligen.
le y €'xpeditivo de la Cámara de la Propiedad
t"rbana de Barcelona, acaba de publical', con
el titulo que encabeza estas líneas, un inte['e
sante libro do cerca de seiscientas página~, en
el que, con método ordenado y redacción ame.
na y comprensiva, trata de todos los !'xtremos
que se relacionan con esta rama de la riqueza
nacional y analiza con aciel'to insuperable la
esencia y fundamento de lo legislado sobre la
materia,

El índice completísímo de estas obra selecta,
demuestra y acredita la prolijidad con que su ca·
pacitado autor cita. estudia y comenta los par·
ticulares que se refieren a las construcciolies
nrbanas en general, empezando por la defini·
ción jurídica de los solares, el procedimiento y
tl'ámites pura la consecución de las autorizacio·
nes para edificar, las reglas que deben obser·
varse en cuanto a higiene y sanidad de las nue·
vas viviendas, lo que se refiere a suministros de
aguas, flúido eléctrico, gas y servicies de alcan·
tarillado, ascensores, régimen de pOltedas; lo
que ataña a los numerosos impuestos y arbitrios
de distintas clases, entre ellos, los de la plus-va
lía, los edificios que carecen de acera. los de
uso de acera sin vado, rC'jas salientes, puertas
que abren al cxterior, fincas sin W, e, ni agua
de presión, arbitrios sobre inspección de vi·
viendas en los cambios de domicilio y sobre el
uso de aldabones, etc" etc,

Aunque el autol' se l'eller~ esenci'llmente, en
cuanto a las exacciones, al régimen establecido
por el Ayuntamiento de Barcelona, es induda·
ble que las teol'las que desal'l'olIa pneden apli.
carse a cllsi todas las capitales de Espafía, pues
lIerán muy contadas las en q\le no se haya
exagerado esta clase de tributos para nutrir los
ingresos de los presupuestos locales.

El señor Cardelús, que es un espíritn pe['cata.
do, explica, sobre cada una de aquellas mate
rias, el alcance de las disposiciones que a ellas
se refieren y a la vez, los deberes que las mis,
mas imponen e los propietarios urbanos y ade·
más como complemento de este trabajo, rela
ciona lo respectivo a las contribuciones espe
ciales por mejoras, trata de las hipotecas, censos,
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tlscaci6n, pOlqUIl aqlHll\os tributos absorberían
por completo el pro'lucto de las rentas y los
propietarios tendrían, por la conveniencia de
su intereses, q.Je renunt'Íar a la posesión de sus
propiedades,

Otra idea nos ha sugelido la obra del seÍlDJ'
Cardelú<, Ha venido a convencernos de que ni
el pod"r público, ni las clases obrel istas de la
constl'Ucci6n, s~ han pel'('atado de que la gl'llVe
y prolongada crisis en quP se encuentra esto
ramo, la determina el al{>jamiento del capital.
y, .. ;,por qué huyen las clases adineradas de la
edificación y buscan otras inversiones más pro
vechoslls y tranquilas~

Muy sencillo: Porque son tan numerosas las
gabelas qUl' se imponen a los constructores que
tiúnen un'estos para levantar una \'iviend~, ya
con motivo do Ills direcciones e inspeceiones
técnicas obligatorias, ya por los derechos que
e,' fijan a las unidlules de las ob,'as que Sil rea
lirolln, ya por las licencias de todo onien que se
t.xpiden, que pi conjunto de tales pxaceÍones
llterran el pspídtu más decidido y agotan la pa
4:iencia y los recursos de los interesados,

Pero es el caso que después que cualquier ca
pitalista soporta las contrariedades con que
luch6 durante la obra que tuvo la abnegaci6n
de Pjecutar, y cuando está el edificio en dispo
sici6n de habitarlo, 1.., acomete una legi6n de
partícipes a los benefidos, en forma de contri
buci6n para el Tesoro, de arbítl'Íos sobre ser
vidumbres, alcantarillados, act'radol', claros,
cierres y miradores, bajan tes y canalones, co
cheras y hasta el uso de 105 llldabones, para el

. municipio, que todo ello absorbe una gt'andísi
lila parte de las rentas, las que para mayor in·
fol'!unio, el Gobierno reduce y tasa en favol' de
los inquilinos, a muchos de los cuales se les
cobra con dificultad los 1I1quilúl'es, porque ereen
que el cumplimiento de esta obligaci6n es un
acto poco menos que graciable que dispensan
ellos a los pxigentes caseros.

E~tas son las causas determinantes de la crisis
de la construcci6n que continuará mientras
subsistan los impuestos crecientes, Creemos que
10"1 obreros con tal de tener trabajo permanente.
se conformarían con pagar los alquileres en
cuantía razonablp, porque si carecen de ocupa
ci6n, se hallan imposibilitados de abonar las
rentas, cal'as ni barat~s, pero de todos modos
el conflicto no podrá solucionarse hasta que los
Ayuntamientos supriman o moderen sus exac·
ciones, y en vpz de a~ediar 8 los propietarios
con tributos cada día mayores, los alienten con
facilidades estimulantfls para que inviertan sus

recursos en la construcción, Con ello se conse·
guil'ian dos finalidades harto provechosas: una,
tener el1 consi<lnte actividad de trabajo no zolo.
a los obreros de la oonstrucci6n, si no a todas
las industrias que d!' ella se derivan, y otro, fo
mentar. embellecer y enriquecer las pohlaciones.

~L\~eEL YAHü ImPISü
Presidente Honorario de la Cámara
de la Propiedad ('rbana de Córdoba

Jurisprudencia
IndclIIl/ización 1'11 juicio de desalllleio por

cll'l'l'ibo de la /il/ca

Dalla C. A" alegando el propósito de derribar
un inmueble de su propiedad pal'a levantar una
nueva edificacíón, requirió al arrendatario de
los bajos del mismo, don A. B., en los cuales
tenía inste lada una industria, a fin de que los
desalojara dentro del término de un año, ha·
ciéndole ofrecimiento del alquiler de un año en
concepto de indemniroaci6n, de conformidad con
lo pI'evenido en el apartado e) del articulo 5.°
del Decreto de alquileres del 29 de Diciembre
de l!)3I.

El arrendatario, antes de expÍl'lIr el plpzo ¡je
aviso, dedujo demanda de juicio declnrlltivo de
menOl' cuantía contrll la propiotaria, al amparo
el pál'rafo 6,° del artículo 5.° antes citado, que
estableee que el inquilino que estime sel' de
cuantía mayor los dos aJios y perjuioios sufridos
por consecuencia do su traslado, podrá recla
mar del propietario la cantidad a que crea tener
derecho. En e;ta demanda reclamaba en con·
cepto de indem'¡ización la cantidad de pesetas
19,3-l3,30, que afirmaba ser el montante de lo~

perjuicios que habl'ía de irrogarle el traslado
de la industria,

La propietaria se opuso a esta reclamaci6n,
alegando substancialmente que si bien para ob
tener la indemnización de una anualidad de
alquiler basta desalojar el local arrendado
dentro del plar.o de aviso, para peroibir mayor

ANTONIO GUAITA GARCIA
corredor do ComorClo (ju1eglado

Gestiona mn reserva y rapidez toda clase de
]He,tamos. deseucnto tle efectos comerciales.
compra-venta de valores, cobro y negocia
Clon dc eupones, colocación de capitales, etc,

Mariano Catalina, 33, entlo. - Tel, 361- CUENCA

... z
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cantidad precisa la justificación del perjuicio su·
frido por consecuencia del traslado y del dere
cho a que sea indemniz~do, siendo por ello ex
temporánea e improcedente en cuanto reclama
ba un perjuicio que no tenía realidad.

El Juzgarlo di1tó sentencia desestimando la
demanda con imposición de costas al inquilino,
sentando la siguiente doctrina:

,Considerando que fundamentada la acción
en el articulo 5.° del Decreto de arrendamiento
de Iincas urbanas del 2!l de Diciembre de l!)3I,
hay que analizar el alcance jurídico de tal dis·
posición, que no es otro que eloe indemnizar
el arrendador al arrendatario los daños y perjui
cios que le ocasione el traslado; fijando el párra
fo :l.0 del apartado A) las normas a que ha de
sujetarse la indemnización, que en el caso pre
sente consiste en el alquiler de un año; y el pá
rl'afo ·LO concede derech) al arrl'ndatario para
que, si los perjuicios que se le ocasionen COIDO

consecuencia de dicho traslado son superiores
a los establecidos en el párrafo ;~.o pueda recla
marlos al propietario, no cabe duda que la in
terp.retación racional y jurídica que hay que dal'
a estas disposiciones, es que el arrendatario tie
ne derecho, desde el momento que el despido
se produce, a que el arrendador le ofrl'zca o
satisfag~ la cantidad correspondiente a un año
de alquiler, pero cuando, por consecuencia del
traslado se le han o~asionado mayol'es perjui.
cios que los que han sido objeto de indemniza
ción, nace en el lflomento para el arrendata
rio la acción para reclamar dichos mayores pero
juicios, faltando en este caso uno de los elemen·
tos precisos para \a realidad del derecho. cual
6S, la efectividad del perjuicio causado, que
determina la falta de acción en el demandante
para la reclamación ejercitada:

-Considerando que no existe dispo~ición algu
na que autorice al arrendatario para reclamar
del arrendador el afianzamiento de los perjui
cios que pueda ocasionarle como consecuencia
de dicho traslado, pues la única medida previo
sora que el artículo 5.° determina es la de (.Ier
cibir el alquiler de un año por adelantado, e
independiente de éste le concede la acci6n para
reclamar los perjuicios que hubiere sufrido por
causa de su traslado, que deberán ser indemni
zados con la cantidad que corresponda y para

fijarla la única base que hay que atendel' es a
los que ya tienen efectividad:

-Considerando que como consecuencia de lo
establecido en la expresada disposición del ar
tículo 5,°, el arrendlltario tiene obligación de
desalojar el inmueble arrendado en el plazo de
un año, se le ponga a su disposición el importe
del alquiler de un alio, como ha sucedido en el
presente caso, según se deduce de la célula y
copia de la demanda de conciliación formulada
p0r doña C. A, contra el arrendatario don A. B.,
que se acompalia con la demanda de estos autos
y por ello es indudable que no habiéndose cum
plido por el señor B. esta obligación y habién
dose entablado la Ilcción ejercitada en este juicio
transcurrido el plazo de un año desde que el
requerimiento para desalojal'lo tuvo lugar, es
improcedente la concesión del plazo solicitado.•

(2ámara de la Propiedad Urbana

de la provincia de euenca

En con..ecuencia de lo que dispone el articu
lo 5!l del Reglamento de Cámaras de Propiedad
Urbana, la cobranza de cuotas que deben satis
facer todos los propietarios de edificios y sola
res tendrá lugar, en período voluntario, para
los contribuyentes de esta capital en los días
del 1 al '20, ambos inclusive, dl'l mes de Junio.

En los demás pueblos de la provincia, no
siendo posible anunciar con anterioridad el mo
mento recaudatorio, se avisará por los medios
acostumbrados en cada localidad.

Las autoridades de toda la provincia se sel'
virán prestar a los Recaudadores de la Cámara
los auxilios reglamentario~.

Cuenca, 30 de Mayo de 1\l:l4.-EI Gobernador
civil, Josó Andreu.

JOAQuíN DOS SANTOS VAQUINHAS
EX CORTADOR DE LA CASA PICAZO

Sastl eria. Corte moderno

FRAY LUIS DE LEON, 15 - CUENCA
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Real Decreto-Ley de 3 de Abril de 1925 para la
formación del Catastro

(Colltillllaciáll)

t'AI'ITn.() \

Exenciones tributarias absolutas y permanentes

,\l-t. -t l. Disfrutarán de ('xención ahsoluta y
pérmanente de la contrihución territorial por
rústica:

11) Las finca,; nísticas y jardines que fOllr.en
ell'atrimonio de la 1 'orona, con arreglo a la ley
del 26 de Junio de ¡XiH.

b) Los terl'enos qUI", siendo propiedad del
Estado, de la comunidad de los pueblos o de Itl~

pl'o"incias, se hallen destinados a la ('nseiianza
pública de Agricultura B,)tánicll o ensayos de
Agricnltura por cuenta del Estado, de la pro·
vincia o de los mismos püehlos,
. e) Los caminos públicos, fuentes y canales

de navegación o de ri"go, cuando por contl'lltos
solemnes o pOI' disposición I"xprl"sa de la Ley,
eslén adjudicados a las Empresas contructoras
los productos de aquéllos con exención de con
tdbuciones.

d) Los terrenos ocupados pOI' paseo!', jardi
diues,sendas,ríos y sus riboras, canales y demás
vías fluviales y torrentes que seau de aprove
miento público y gratuito.

e) Las hllerta~yjardines destinados al rec~eo
de los Párrocos u otros Ministros de la Iglesia
y qllll no sean de propiedad particular.

.1) Los terrenos improductiv08 por 8U natu
raleza y no susceptibles de aprovechamiento al
guno, aunqne Sf'an de dominio privado.

g) Los terrenos baldíos de aprovechamiento
común, mientras no se ensjenen a particulares;
entendiéndose por tales los terrenos incultos en
estado naturlll que, por sa mala calidad yescll
sos productos, ni se aplican ni pueden aplicarse
a la labor, ni al aprovechamiento de pastos para
que produí':can una renta a favor de la Comuni·
dad de los pneblos o provincias, dejándose, por
tllnto, al aprovechamiento inmediato y gratuito
de los vecinos o miembros de la Comunidad.

b) Los terrenos ocupados por minas, incluso
las de sal, siempre qUf,l dichas minas hayan sido
objeto de concesión otorgada con arreglo a la
ley de Mineria y cumplan todos las obliga-

ciones establecidas pos dicha Ley en materia de
impuestos.

i) Los terren03 ocupados por líneas de fe·
l'rocarl'Íles.

j) Los animales destinados a il'dustrias dis·
tintas de la agrícola, siempl'e que por ellos se sao
tisfaga la contribución industrial y así se hsga
constar: los ganado.; los ganados que corres
pondan al Ejército: las cabf7.<ls de ganado que
constituyan los productos de las explotaciones
pecuar'ia;.; las aves de corral, siempre que no
coustituyan explotaciones especillles y el gana
do de labor en concepto de instrumento de oul·
tivo,

Están, a lemá~, exentos de contribución, {lU

cOllceplo de riqueza rústicn, los jardine~, huero
tos y demás aprovechamientos IIgdcolas del in
tedor de las poblaciones y, en general, todos
los terrell0S Hljetcs a la contdlJUción en con
cepto de edificios y solal'es.

Ar!. -l:!. Disfrutarán de exención absoluta y
permanento por urbana:

a) Las fincas propiedad del Estado,
b) Las que constituyan el Patrimonio de la

Corona,
;J) Los PlIlacios y casas corporativas de Man

comunidades, Diputaciones provinciales y Mu
nicipios, donde se hallen instaladas sus depen·
denllias y oficinas, así como las vi viendas que
en dichos edificios se destinen al perFOllal in·
dispensable par:l ~u custodia y vigilllllt'ill, no
disfrutando del referido privilegio los locales
de los mismos que produzclln rentll.

d) L0s edificios y tel'renos anejos propiedad
de Estados extranjero!', destinados a residencia
en oficinas de su representacióu diplomática,
siempre que dichos Estados otorgen al español
el mismo privil('gio.

e) Los templos católicos abiertos al culto pú
blico, como asimismo los edificios o locales ane·
jos a ellos, destinados al I"jercício del culto y su
servicio,

f) Los templos o capillas de las distintas
confesiones, 'abiertos al culto público, siempre
que en las naciones a que correspondan los so
licitantes haya reciprocidad respecto a los tem
plos católicos españoles.

g) Los edificios y jardines destinados única
mente a habitaci6n y recreo de los Obispos y
Párrocos.

(COlltillllará)
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Ministerio de Trabaio

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la industria

{Continllación)

una comparecencia oral, en el término de cinco
dias, invítándole~ a que conCUI'ran a ella con
los elemento!! de prueba de que di~pongan en
su relaci6n con la insolvencia de que se trata,

Dentro del segundo día, el JlIPZ resolverá,
por medio de auto r sin ultedor recurso, cerca
de la in~olvencia, total o parcial, del ejecutado;
si denegase la illsolvancia, aCOl'dará el embargo
y declarará afectos, en su caso, al procedimillll'
t) de t>jecución de sentencia, con las reservas
que hubiere lugal' en cuanto a terceras perso·
flas, aquellos bienes que no hu!Jiel'an sido obje
to de h'aba y fueran eonocidos por virtud de la
ju¡ti Iicación practicada.

Fijada pOI' el Juez la canlidad que deba abo·
narse con cargo al fondo especial de garantia,
la persona o personas a quienes en derecho co
rresponda, presentarán estas certificaciones au_
ténticas del proveido en la Caja Xacional de Se
guros de Accidentes para que se haga efectiva.

Art. 171. No actuando la l'I'presentaci6n di
recta de la Caja Nacional con arreglo al artículo
161, lij representación y defensa del fondo de
garantia, en todas las diligencias de Pjecución y
en las de justificación de insolvencia, a que so
refiere el presente capitulo, así como el pleito,
en el caso de sel' demandado, del Estado y por
delegación de estos en los demás juzglldo!', a los
liquidadores del impuesto do Derechos reales
y a falta de ellos, por incompatibilidad u otl as
causas, a los fiscales municipales de las respec
tivas localidades.

Art. 172. El bando que dicten los amigables
componedores o la sentencia arbitrlll, a los efec
tos del artículo 160, se ajustarán .iampre a lo
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil yen
ejecuci6n competirá al presidente del tribunal
industrial correspondientp, si lo hubiese en el
partido en que se dictó y, eu su defecto, al,TuI'z
de pdmera instancia del mismo.

Art. 173 Los actos en que se declare la in
solvencia total o parcial, a que se refiere el artí
culo 170, no serán definitivos, pudiendo, en
cualquier tiempo en que se conOZlan bienes al
ejecutado, instarse el embargo de los mismos.

A este efecto, para promover la oportuna pes
quisa, la Caja Nacional llevará un registro de
todas las declal'aciones de insolvencia que se

dicten por las Autoridades competente!', de las
que se dará conocimiento a las Delegaciones de
de aquélla y a los Inspectores de Seguros socia
les plll'a que haya una constante vigilancia pjer
cida ."bre insolventes, a fin de que, en e\ mo
mento de que hayan adquirido bienes que pue
dan ser obj oto de embargo, lo comunique a la
Caja.

Al t. 1i·l, Comprohada por esta exactitud de
la denuncia pOI' medio de su representante, acu
dirá al juzgado o tribunal que haya dictado la
declHraci6n de insolvencia para que por la via
de apremio y a costa del insolvente, se hap;a
efectiva la cantidad que al fondo hubiera abo
nado en Sil di 1111 obrero a su derecho·habienttls,

Arl. 1¡ii. Llli! declaraciones de insolvencia
serán publicadas en la Gaceta de Madrid, en el
Boletin Oticial de la pl'ovincia donde estuviere
domiciliado el insolvente y en los Anales del
In5tilulo Kllcional de Previsión, por mediación
en aquellos del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, rogando a cnantas personas tenga u noticia
de la ml'jol'a de fortuna del insolvente lo pon
gan en conocimiento de la Caja Xacioual a los
efectos oportnnos,

Arr. l7G. Las diligenrj'ls de ejecuci6n de sen·
tencia en los casos de los articulos lli2 al 169 y
las de justifi ~aci6n de insolvencia a que se relie
re el articulo I iO serán a costa del condenado
eu dicha sentencia, qnien sufragará los derechos
ar,lIlcelados. los del Timbre y los honol'ario..
del representante del fondo especiAl de garantia,
siempre sin perjuicio del total completo y pre·
ferente abOllO al ejecntante o, en su caso, al fon
do de garantía de \A CAntidad cüya exacci6n se
persiga.

Art. 17i. El fondo especilll de garantía ten
drá derecho de repetici6n parA resarcirse del
importe de la indemnización que se haya satis
fecho por el patrono insolvente contra los bie
nes que é;te tuviera durante un plaz'J de quince
años.

Plll'a el ejercicio de ese dt'recho podrá soli',';
tal' pre\'iamente la nulidad o rescisión de las
ventas de bienes del patrono como hechas en
fraude del fondo especial de garantía,

El plocedimiento de repetici6n será el de
apremio, una vez detel'minados los bienes pro
piedad del patrono responsable, a cuyo cargo
seráu las cuotas del mismo.

El procedimiento de nulidad de las enajena
ciones en fraude sel·á el de los incidentes ante
el Juez competente de la jllri~dicción ordinaria,
con arrl'glo a la ley de Enjuiciamiento civil.

(Contil/llará).
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Ven ta

Procedentes de testamentaria urge la venta
de dos casas sitas una calle del Colegio, 3, y
otra callejón de los Moralejos. 9. Informes: Hi
larlo García Corpa.--Plaza de la República, 2,
PeluquelÍa.

Se vende un motor de gasolina. de 8 caballos;
varias herramientas de mecánico y material de
taller de carretero. Razón: Jesús Garcia de la
Osa. Cuenca.

Se alquila

Garaje con vivienda. Razón: Contiguo a éste
Ramón y Cajal, 39. D. Federico Echavarrla.

Rrriendos

En el pintoresco pueblecito de Jábaga, a 14
kil6metros de CuenclI, se alquilaD para veraneo
habitaciones. en familia.

Dadas las condiciones excepcionales de alti
tud y orientaci6n, Jábaga constituye un verda
dero sanatorio. A este fin y para todo el.año, se
alquila un piso que reune todas las exigencias de
la vida actual, numerosas habitaciones, ampli
tud, ventilaci6n, fuente, alcantarillado, Inz eléc
rica.

En la Cámara noticiarán con mayor detalle a
las personas que les interese.

Pisos en alquiler

Calle de Andrés de Cabrera: Un piso bajo y un
piso segundo.

Calle de Calderón de la Barca: Tienda con
grandes almacenes.

Calle del Dr. Chirino: Piso segundo.
Plaza Mayor: Toda la casa.
Alfonso VIII: Pisos principal y stgundo. Otro

piso bajo.
Ramón y Cajal: Garaje con vivienda.
Mosén Díej{o de Valera: Piso principal.

Venta de fincas

Se vende una participación en la Plaza de To
ros de Motilla del Palanear. Facilidades de pago.
Ini.)rmes en las Oficinas de la Cámara: Calderón
de la Barca, 26. 2.°.

Se vende una casa en la calle de García Hur·
tado de Mendoza. Renta segura. Información:
Oficinas de la Cám::ra: Calderón de la Barca. 26,
segundo.

Una casa en Callejón de Moralejos, núm, 9.
Una casa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.
Una casa en Mariano Catalina.
Una casa en Colón. ' ,
Una Casa en Doctor Galindez.

Se vende

La ca'a número 22 de la calle del Doctor Ga·
lindez Razón en es'a Secretaria.

Todos los electores de la Cámara tiellen derecilo
a la inserción gratuíta de breves anuncios. ofre
ciendo o solicitando ventas, hipotecas, pisos
desalquilados, casas de campo y labor o de re·
creo amuebladas o sin amueblar, compra de
fincas, petición de fincas o pisos en arriendo,
de locales para industrias, etc.

La Compañia de Ferrocarriles de M. Z. A
tiene e¡¡tablecida en esta capital una Inspección
Comercial que está rindiendo utilísimos servi
cio al Comercio y a la Industria provinciales y
a los usuarios del ferrocarril en general. Dicha
Inspección atiende en el acto a cuantas consul·
tas se le formulan sobre tarifas, contratop, re·
clamaciones de todas clases e informa exacta y
detalladamente sobre cuantas dudas y noticias
puedan surgir.

Aconsejamos a nuestros lectores que utilicen
ICls servicios de la Inspección Comercial, que
ticne sus oficinas en la calle de Col6n 20, 3.° iz
quierda, de esla ciudad.

CUENCA: TALLE~ES TIPOG~ApICOS DE ~UJZ DE LARA

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/3/1934.



NEDIATll'OS ;-\UEVOS y DE OCASION ACCESORIOS PARA Al:-
TO;\lOnL LUBRifiCANTES GRANDES TALLERES DE RECAU-
CHl:T.\DO APARATOS DE RADIO A PLAZOS Y AL CONTADO

CUENCA
Mariano Catalina, 30 - Te!. 116

-{
1
l
l-+-+-.-.

VALENCIA
Pizarro, 8 - Te!. 12.445.--•-.-.-+

rg~~~:~~;~~I~ -ALFREÓ6-¿Ar~ciA'¡¡ ,- FJlBRI(!lI DE M0S1l1<20S HIDR1lUU<20S \

rdllfll~1 dl' pledr..l drtlhdal y dl'\'OTlllion en tcmento ~ es<.a)uld AzuleJos, <cram Ic..:d, fdsllld,
ll'mellto:-, h'Jd, ltidnllo y míttl'r1dles de lonstrucción Pa\Ímentos para iglesias. hdhitdUO-

( Hes \" azoteas. l1 rúhrica, de EI(·('triciclad: Se recomiendan los postes met"lil'os con revestillli~lll() de Hunni-

1
Ramón y Cajal, 13 ::l~~tl'ma l~parZa);~~::(;~~~~~t~C~::erónde la Barca, 26 l

.' Teléfono 131 - CUENCA

...--.--.--..-.-_.-.-.--.-.-
·¡-;:;~C::E·~~;-H~:;:UL~;:--S-a'-lo'n' -d-e+l- M· -·bl- ••¡

TEJA, LADRILLO Y BALDOSIN J.. U e. e \
Gabriel Cebriá.n Ibáñez

Gran surtido en Mobiliarios. Especia-
Representante exclusivo para Cuenca ¡¡dad en dormitorios, despachos, sa-

l' su provincia del

CEMENTO PORTLAND VALDERRIVAS
Precios sin comJ.H~tenci~\al por me-núr! r vagones completos. ~

••':::::~1~6~:~139 :-=,E:CA_..!::CO~~=-,-.C~': A +.
s--:-:--:--t-t-:-:-t-o§ooQo-..S-:-:-:~--:--:-:---:

r J e s ú s M a r t í n e z 1Florentino Merchante 1r ESCULTOR - MARMúLf5TA r f

1
ESCULTURAS y LAPIDAS i Exportación de toda clase de arti- 7

( culos del Ramo de Al!areria. Boti- ,

Especialidad en trabajos artisticos para ce-, jos blancos y bailados i
menterios, Mürmoles del país y extranjeros. r i1 \ CA L D E R O N DEL A BAR CA. 53

CARRILLO DE ALBORNOZ. 2. - CUENCA 7 i1 (Frente al Hotel Iberia) , e u E N e A
:-:-:--:--:--:--:--:--t-o§oo§o-:--:--:~--:-:-:~-.
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